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CONGRESO NACIONAL

I>ecreto Nóm. 115

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar, en los tér
minos siguientes, -la contrata que dice:— 
«Francisco A. Rodríguez, Oficial Mayor 
del Ministerio de Fomento y  Obras Pú
blicas, en nombre del Gobierno de la 
República de Honduras, que en adelante 
se* denominará el Gobierno, por una par- 
té, y Emilio Mazier, como apoderado del 
señor Albert G. Greeley, mayor de edad, 
casado, natural de los Estados Unidos 
de Norte América y residente en Puerto 
Cortés, que' en lo sucesivo se llamará el 
Concesionario, por otra, han convenido 
en celebrar"y al efecto celebran la si
guiente contrata:

19—El Concesionario se obliga á cons
truir un muelle de buenas condiciones en 
la bahía de Omoa, departamento de Cor
tés, y un ferrocarril que, partiendo de 
dicha bahía, se dirigirá hacia el Oeste, á 
lo largo de la costa, hasta un punto .cer
ca del Río Cuyamel; de allí atravesará 
lá cordillera por una cañada, hasta lle
gad al valle del río Chameleeón, y se 
prolongará de allí en la dirección que 

. convenga, según las necesidades del trá
fico; teniendo dicho feirocarril una lon
gitud total de sesenta kilómetros, poco 
más ó menos, todo lo cual se concretará 
previo el respectivo estudio ó explora
ción. La línea férrea será de «Standard 
guage,> de cuatro pies ocho y media 
pulgadas inglesas ó sea un metro cuatro
cientos treinta y  cinco milímetros. Los 
rieles serán de acero y de un peso míni
mo de cincuenta libras por yarda, para 
la vía principal, y de treinta libras, por 
lo menos, para los ramales y  swichís.

La construcción de toda la línea y el 
material móvil deberán ser de conformi
dad con las reglas reconocidas como prác
tica buena para ferrocarriles en los Es' 
tados ühidos de Norte América. Los 
puentes y alcantarillas serán de los ma
teriales que los ingenieros que hagan la 
línea juzguen más convenientes ó á pro
pósito para asegurar el buen servicio de

dicha línea. Ei Concesionario tendrá 
también el derecho de construir ramales 
á los dos lados-de la vía férrea, cuando 
lo crea conveniente para el transporte 
jie los productos que se encuentren en 
las inmediaciones, pero siempre §in per
juicio .de tercero.

29—El muelle se construirá con la lon
gitud necesaria para que puedan atracar 
en él los vapores del tamaño de los que 
comunmente llegam á los puertos del 
Norte, y dicho muelle, lo mismo que la 
línea férrea, serán de suficiente capaci
dad para el movimiento comercial que 
pueda desarrollarse en aquel punto de 
la Costa Norte, debiendo hacerse el mue
lle de hierro, cemento romano ó de cual
quier otro material adecuado á juicio de 
dos Ingenieros competente, nombrados 
uno por el Gobierno y otro por el Con
tratista.

39— Êl Gobierno tendrá derecho de 
usar iiln-emente el muelle para embarcar 
y deembarcar los artículos pertenecien
tes al Estado y  los empledos y tropa; y 
el Concesionario se obliga á conducir 
gratis en los trenes ordinarios de pasa
jeros á los miembros principales de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi
cial del Estado, á los Agentes Diploiná- 
tieos, Gobernadores, Comandantes De
partamentales, Magistrados y  Jueces de 
Letras y  Comandantes y  Administrado
res de los puertos, siempre que los fun
cionarios viajen en carácter oficial; los 
demás empleados civiles del Gobierno 
que presenten debida constancia de su 
posición oficial, serán conducidos por la 
mitad del valor de los precios estableci
dos para los particulares. También el 
Concesionario se obliga á conducir gra
tis en los trenes ordinarios de pasajeros 
á los correos nacionales, corresponden
cia oficial, carteros ó conductores, comi
siones militares mandadas por autoridad 
competente, debiendo entenderse por ta
les comisiones un número de hombres 
que no esced'a de veinticinco. También 
se conducirá gratis las especies timbra
das. Toda carga y  pasajeros del Go
bierno, no comprendidos en los párrafos 
anteriores, pagarán la mitad de los pre
cios que se cobren á los particulares, 
con excepción de la pólvora y otros ex

plosivos, cuya conducción podrá hacerse 
mediante arreglos especiales. El Con
cesionario pagará al Gobierno una mul
ta equivalente al'^doble del valor del ser
vicio que deje de prestar, según su com
promiso.

49—Parala construcción y funciona
miento del ferrocarril de que aquí se tra
ta, el Gobierno cede gratuitamente al 
Concesionario el dominio útil de una faja 
de terreno de propiedad nacional, de 
óchenla metros de anchura, en los luga
res despoblados, y de cuarenta, cuando 
la vía atraví^e ciudades, pueblos ó câ  
serios; la anchura de dicha faja se au
mentará hasta donde sea necesario en 
los casos de cortes, rellenos, etc., lo- 
cual se indicará en los p ^ o s  que el Con
cesionario someterá á la aprobación del 
Gobierno. Cuando la vía atraviese te
rrenos de propiedad 6 de usufructo pri
vado, el Concesionario pagará su valor 
á justa tasación de peritos nombrados, 
con arreglo á derecho.

59—El Concesionario tendrá derecho 
exclusivo del tránsito por el mencionado 
ferrocarril, tanto por tierra como por 
agua, entendiéndose respecto á lo último 
en cuanto á los puentes, embarcaderos y 
muelles que construya, y, además, en el 
trayecto comprendido entre la línea y las 
estaciones para fuerza motriz que sea 
necesarioestablecer.

69—Al abrirse al servicio público el 
ferrocarril, deberá estar equipado y pro
visto de suficiente fuerza motriz, carros 
para pasajeros y carga, herramienta y 
demás accesorios,' todo lo cual deberá 
aíTmentarse conforme lo exija el tráfico,

79— Ê1 Concesionario tendrá derecho 
para explotar dicho ferrocarril, en todo ó 
en parte, á medida que vaya construyén
dose y  abriéndose al servicio público, de 
conformidad con las siguientes condicio
nes:

a) El Concesionario formará y publi
cará reglamentos del tráfico y  una tarifa 
para pasajeros y carga. ^

&) La tarifa no podrá establecer pre
cios más altos por kilómetro por la con
ducción de una persona ó el transporte 
de una tonelada de carga, que los que 
ahora se cobran, cambien por kilómetro, 
en la línea férrea existente entre Puerto 
Cortés y La Pimienta.
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c) Los precios de tarifa por fletes para 
productos de Honduras, serán tan bajos 
como sea posible, atendiendo á la com» 
pensación razonable por el servicio, ríes* 
go y capital invertido; pero en ningún 
caso podrá obligarse al Concesionario á 
transportar dichos productos ó cualquier 
carga ó pasajeros por menos del costo 
del servicio, más un veinticinco por 
ciento.

d) Los reglamentos y tarifas de dicho 
ferrocarril se notificarán al público por 
medio de avisos fijados permanentemen
te en todas las estaciones de la línea, y 
se publicarán, además, trimestralmente, 
en el periódico oficial. Los cambios de 
tarifa se notificarán 'y publicarán de la 
misma manera.

e) No ŝ e permitirá al Concesionario 
otorgar preferencia ni favoritismo á per
sona ó empresa alguna, debiendo la ta
rifa ser igual para todos; sin embargo, 
el Concesionario podrá rebajar los dere
chos mediante contratos especiales, so 
bre fletes, con individuos ó compañías 
para el transporte de inmigrantes, colo
nos, maquinarias, productos y  materia
les destinadas al servicio de empresas 
de importancia, con el fin de desarrollar 
las riquezas naturales del país, lo mismo 
que para el transporte de los productos 
de tales compañías. El Concesionario 
se compromete, por otra parte, á dar 
iguales condiciones favorables á cual
quiera compañía organizada conforme á 
las leyes de Honduras, que tenga empre
sas de condiciones análogas á las prece
dentemente mencionadas.

/ )  Los reglamentos y tarifas de que se 
habla en los párrafos anteriores de este 
artículo, serán sometidos á la aproba
ción del Poder Ejecutivo, lo mismo que 
cualquier alteración que se les haga.

g) También tendrá derecho el Conce
sionario para cobrar muellaje por el ser
vicio del muelle que se obliga á cons
truir, conforme, también, á la tarifa que 
apruebe el Gobierno, durante el tiempo 
déla vigencia de esta contrata, sin que 
el impuesto de muellaje sea mayor que 
el que se cobra actualmente en Puerto 
Cortés. Es entendido qoe el valor d<-l 
muellaje será dividido por mitad entre 
el Concesionario y el Gobierno.

89—El Concesionario tendrá, asimis
mo, derecho de hacer y publicar regla 
jnentos, de acuerdo con las leyes hon 
-dureñas, para las transacciones y el 
mantenimiento del orden en los trenes, 
estaciones y prppiedades del ferrocarril’ 
D ^ o s  reglamentos serán sometidos á 
Id^probación del Gobierno, sin lo cual 
no podrán ponerse en vigor llenado 
este requisito, las autoridades prestarán 
su apoyo y cooperación para darles cum
plimiento.

99—El Concesionario está autorizado 
para transfex-ir, en todo ó en parte, los

derechos y obligaciones consignad o s 
aquí á cualquiera persona, asociación ó 
compañía, excepto á los gobiernos ó cor
poraciones oficiales de Estados extran
jeros, con el consentimiento del Gobierno, 
el cual no podrá ser rehusado sin justa 
causa. El Concesionario, sus herederos 
ó cesionarios podrán emitir acciones ó 
bonos garantizados con los derechos 
aquí adquiridos.

10. —Para la construcción, explotación, 
mantenimiento y funcionamiento del mue
lle, ferrocarril y sus ramales, el Gobier
no otorga al Concesionario los siguientes 
derechos, exenciones y privilegios:

а) El derecho de cortar y usar gra
tuitamente las maderas que haya en 
terrenos nacionales y sean necesarias 
para el objeto antes expresado y  para 
las construcciones anexas, como casas, 
estaciones y bod- -̂gas. También podrá 
usar, con el mismo objeto, cualquiera 
otros materiales útiles, como rocas, pie
dras, cal, etc,, etc , que se encuentren en 
terrenos nacionales ó ejidales; pero en 
este último caso, solamente cuando di
chos terrenos ejidales estén libres ó des
ocupados.

б) El libre uso, para fuerza motriz, 
del agua de los ríos y  demás corrientes 
naturales adyacentes cincuenta kilóme
tros al ferrocarril ó sus ramales; pero 
sin perjuicio de la navegación ó de los 
pueblos que la utilicen para su servicio 
ordinario.

c) El libre uso del carbón y petróleo 
necesario para el servicio de las máqui
nas, funcionamiento del ferrocarril, 
alumbrado, y que el Concesionario, sus 
agentes ó empleados descubran dentro 
de la faja de cincuenta kilómetros á cada 
lado de la línea férrea.

d) El uso gratuito de los terrenos 
cionales libres que la empresa neces'te 
para construir oficinas, estaciones ó' bo
degas y talleres para el servicio del 
ferrocarril.

e) Exención de todo derecho ó impues
to fiscal ó municipal, ordinario ó extraor
dinario, establecido ó que en lo sucesn'o 
se establezca, por todo lo que se relacio-, 
ne con la construc-ión y mantenimiento 
del ferrocarril.

/ )  Los empleados y operarios de na
cionalidad hondureña ó nacionalizados 
que ocupe el Concesionario en la empre
sa del ferrocarril,'' gozarán, en tiempo 
de paz, de la exención de todo servicio 
militar y ejercicios doctrinales, mientras 
estén en servicio de la empresa. En 
tiempo de guerra, la exención será sola 
mente para los empleados y operarios 
indispensables para hacer funcionar el 
ferrocarril, sin que su número pueda 
exceder del ocupado habitualmente en 
tiempo de paz.

11. —El Concesionario tendrá el dere
cho de construir, mantener y usar en

todo el trayecto de la línea férrea, sus 
ramales y dependencias de la empresa, 
líneas telegráficas y telefónicas y cual
quier otro medio de comunicación rápida, 
destinadas al uso exclusivo de la empre 
sa, las cuales no podrán, por tanto, 
servir directamente al público, sino me
diante arreglo previo con el Gobierno.

12.—El Gobierno otorga al Concesio
nario, durante el término de esta contra
ta, autorización para importar al Estado, 
libres de derechos aduaneros y de toda 
clase de impuestos fiscales y municipa
les, marítimos y terrestres, establecidos 
ó por establecer, todas las maquinarias, 
carros, herramientas, rieles, durmientes, 
muebles para estaciones y oficinas y, en 
general, todos los artículos y materiaiés 
necesarios para construir, equipar, man
tener, administrar, explotar y hacer fun
cionar el muelle y ferrocarril con todas 
sus dependencias y  ramales; entendiéndo
se, sin embargo, que esta autorización 
no comprende aquellos artículos ú obje
tos cuya importación esté monopoliza
da ó orohibida en virtud de leyes vigen
tes, á excepción de la dinamita ú ótixis 
explosivos, que podrán ser introducidos 
en la cantidad que lo exijan las necesi
dades de la empresa, quedando aquéllos, 
en cuanto á su importación, conserva
ción y administración, sujetos á lás dis
posiciones reglamentarias que dicte el 
Poder Ejecutivo; y gozará de iguálés 
franquicias, durante el tiempo de la 
construcción, para importar los vesti
dos de trabajar y las provisiones de bo
ca, excepto vino y licores, que necesite 
para suministrar á sus empleados y ope
rarios.

13 - —Los empleados extranjeros de la 
empresa y los colonos ó inmigrantes que 
haga venir el Concesionario, no estarán 
sujetos, durante diez años, á tasas, im
puestos ó contribuciones extraordina
rias, ni al pago de derechos fiscales ó lo
cales, de cualquier clase que sean, por 
la introducción de maquinariasj herra
mientas, instrumentos y libros de Giea- 
eias ó artes que necesiten durante el 
mismo tiempo. Además, dichas perso
nas podrán introducir, libres de los miS; 
mos impuestos aquí referidos, los mue
bles y efectos de uso personal que aque
llos ó sus familias traígan consigo, á su 
llegada al país.

lé.—El Gobierno otorga al Concesio
nario el derecho de construir, equipar y 
mantener el muelle, ferrocarril y rama
les de que se trata y de poseerlos en pro
piedad, administrarlos y hacerlos futi- 
cionar, libres de todo impuesto, licencia, 
contribución ó cargas públicas de cual
quier clase que sean, ya nacionales ó 
municipales, salvo las estipulaciones de 
esta contrata.

15.—El Gobierno se obliga á no otor
gar conexión alguna, durante el tér-
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mino de esta contrata, para la construc- 
•eión de una vía íérrea paralela á la de 
que aquí se trata, dentro de una distan- 
-cia de veinte kilómetros en cada lado 
de la misma. Sin embargo, el Gobier
no podrá conceder la construcción de 
cualquiera otra línea que se extienda en 
ángulo recto, poco más ó menos, con 
respecto á la misma y que la cruce ó en
tronque en ella; pero con la reserva, pa
ra el Concesionario, de cobrar los dere- 
■ebos de tarifa por el uso de su línea, 
conforme á arreglos hechos con los due- 
Eos de las nuevas líneas que se trate de 
entroncar, ó según lo que el Gobierno 
resuelva en caso de desacuerdo-

16.— Ê1 Concesionario se obliga á so
meter al Gobierno un plano preliminar 
del trazo para el ferrocarril, dentro de 
un aEo, contado desde la aprobación de 
■esta contrata por el Congreso, el cual 
plano estará sujeto á modificaciones, se 
gún lo exijan las necesidades de la cons 
trucción de la Hnea; y  á dar principio á 
los trabajos de construcción dentro de 
un año después que se le haya notificado 
la aprobación del plano por el Gobierno, 
quien deberá r^olver sobre este punto, 
-á más tardar, dentro de tres meses do 
su presentación. Sesenta kilómetros por 
lo menos, de dicho ferrocarril, incluyen' 
■do en ellos el muelle, deberán quedar 
concluidos y puestos al servicio público 
dentro de cinco años, contados desde la 
hotifieacáón de que acabada hablarse. 
Como garantía de que el Concesionario 
■cumplirá las obligaciones estipuladas en 
esta cláusula, depositará, dentro de nô  
venta días de aprobada la contrata por 
el Congreso, dnco müpesos oroamericano 
en la Caja Nacional de la República, á 
la orden del Gobierno,! cuya suma le se- 
xé, devuelta una vea terminada, en el 
plazo convenido, la construcción y equi
po del muelle y los sesenta kilómetros 
■del ferrocarril. Si el depósito no se ha
ce, esta contrata caducará de hecho. 
También por el hechofde vencer el pla
zo fijado sin haber dado principio á los 

, trabajos de construcción, la presente con
trata quedará sin valor alguno; y si el 
Concesionario no hubiese construido y 
equipado los sesenta kilómetros de fe
rrocarril dentro de los cinco afios aquí 
establecidos, perderá los derechos que 
esta contrata le otorga, como también el 
.'depósito de dnco mü pesos oro americano  ̂
ios cuales quedarán álbeneficio del Esta
do. Si al terminarse los cinco años' ya 
referidos el Concesionario sólo hubiese 
construido una parte del ferrocarril, pa
gará al Gobierno, por cada kilómetro que 
le falte para completar los sesenta á 
que está comprometido, mü pesos oro 
' americano, perdiendo, además, los privi- 
. legios y franquicias que por esta con
trata se le otorgan; pero en este caso, 
'sl Concesionario que d̂ará con el derecho.

de seguir explotando la sección cons
truida, bajo las condiciones que se ex
presan en el número 23 de esta contrata.

17. —En lugar de la concesión de terre
nos que el Estado acostumbra hacer á las 
empresas de esta índole, el Gobierno 
otorga al Concesionario la facultad de 
exportar, libres de todo derecho ó im
puesto nacional ó municipal, establecido 
ó que en lo sucesivo se establezca, ma
dera de ocote en cualquier forma y to
dos los productos que puedan obtenerse 
del árbol del mismo nombre, pero con 
la condición de que tal exportación la' 
hará el Concesionario de ocotes no nacio
nales, sino de su legítima y exclusiva 
propiedad.

18. —El Concesionario podrá introdu
cir, durante el término de esta concesión, 
la maquinaria, materiales y  demás útiles 
necesarios, á juicio del Gobierno, para 
la instalación, mantenimiento y funcio
namiento de una fábrica de hielo y  de 
un molino de asertar, así como los demás 
objetos necesarios para la conducción de 
los árboles de ocote, su manufactura y  
la fabricatílón, envase y transporte de 
todos los productos que se obtienen de 
dicho árbol, libres de toda clase de dere
chos é impuestos fiscales 6 munieipaJes, 
establecidos ó que en lo futuro se esta
blezcan; las cuales fábricas gozarán de 
las exenciones establecidas en favor del 
ferrocarril, con respecto á los empleados 
y operarios.

19. —El Gobierno gozará de la facul
tad de comprar el muelle y ferrocarril 
con sus ^taciones, material fijo y mó
vil y  demás anexidades y dependencias, 
al vencimiento de veinticinco años, y ca
da diez años después, contados desde la 
notificación de que se habla en la cláu
sula 16, dando al Concesionario aviso 
por escrito de su propósito con un año 
de anticipación, por el precio que se con
venga entre ambas partes ó el que fijen 
dos peritos nombrados en la forma que 
se establecerá en la cláusula 22 para ha
cer la designación de arbitradores.

20. —El Gobierno se compromete á ha
bilitar el puerto de Omoa para el re^s- 
tro de mercaderías extranjeras tan pron 
to como el desarrollo de los negocios lo 
justifiquen, y á más tardar, caando el 
Concesionario haya concluido y puesto 
al servicio público el muelle y diez kiló
metros del ferrocarril. Mientras esto" 
se hace, el Concesionario podrá efectuar 
el embarque y  desembarque de los mate
riales y efectos de la empresa que, según 
esta contrata, son libres de derechos en. 
el referido puerto de Omoa, bajóla super- 
vigilancia de las autoridades designadas 
por el Gobierno, y quienes harán que se 
cumplan las leyes y reglamentos que tra
ten de la materia.

21. —^Para facilitar la apertura del 
puerto á que se refiere la cláusula ante

rior, el Concesionario se obliga á cons
truir, en el sitio que el Gobierno sumi
nistre y  con la debida oportunidad, una 
casa de madera para Aduana y  depósito, 
con techo de hierro, acanaladojy galvani
zado, la cual será pintada por dentro y 
fuera, excepto el techo; constará "de un 
solo piso, medirá veintiocho metros de 
largo por ocho metros eincuenta y tres 
y medio centímetros de ancho; tendrá 
un corredor del lado del mar de tres me
tros de ancho, por el mismo largo de la 
casa, y estará convenientemente dividi
do para depósito de mercaderías y  ofi
cinas de la Aduana; debiendo te^er las 
puertas y ventanas necesarias, ser de 
sólida construcción y emplearse en ella 
buena madera. Dicho edificio será pro
piedad del Gobierno.

22. —Cualesquiera diferencias que ocu
rran entre el Gobierno y  el Concesionario 
con motivo de esta contrata, deberán so
meterse á la decisión de dos amigables 
componed.ores, quienes deberán ser per
sonas de buena y reconocida reputación, 
nombrados uno por cada parte, con fa
cultad de nombrar un tercero en caso 
de desacuerdo; y si no se aviniesen en 
este nombramiento, la designación se 
efectuará por sorteo entre cuatro candi
datos de las mismas condiciones de los 
primeros y propuestos por mitad con el 
Gobierno y  el Concesionario. Si algu
no de ellos no presentare candidato den
tro del término que el Juez señalare, la 
designación se hará por este funciona
rio, El arbitramento deberá organizar
se en la capital de Honduras y ejercer 
en élia sus tunciones, salvo que los arbí- 
tradores convengan en otro lugar de la 
Eepúbliza. El fallo de la mayoría será 
obligatorio para ambas.part^, y contra 
él no se dará recurso alguno. El Con
cesionario no podrá, en ningún caso, 
ocurrir á la vía diplomática para el arre
glo de las dificultades que surjan de es
ta contrata, pues renuncia expresamen
te á este derecho.

23. —La duración de la presente con
trata será indefinida; pero transcurridos 
cincuenta‘años, contados desde la noti
ficación de que se habla en la cláusula 
16, cesarán bodas las franquicias, dere
chos y privilegios que por ella se otor
gan para la importación y exportación, 
así como la prohibición de gravar el mue
lle, ferrocarril, anexos, dependencias y 
accesorios, los cuales podrán desde en
tonces ser materia de impuestos.

24. —Es claramente entendido y conve
nido que la presente contrata no a:^ ĉtará 
los derechos de terceros adquiridos le
galmente y  con anterioridad y que todo 
cuanto en ella se refiere al Concesiona
rio se aplicará á sus sucesores y causa- 
habientes á título universal ó singular, 
tanto por lo que respecta á derechos 
como por lo que concierne á obligaciones.
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25. —En ningún caso será responsable 
el Concesionario por los daaos y per]ui- 
cios que reciban las personas ó sus 
intereses durante el tráfico por el ferro
carril, si el siniestro ocurriese por caso 
fortuito ó fuerza mayor; pero si lo será 
si el daño fuere ocasionado por imperi
cia, negligencia ó descuido de sus em
pleados ó agentes.

26. —El Concesionario pagará al Go
bierno, durante el tiempo que dure la 
concesión, las sumas que se inviertan en 
el sostenimiento de los empleados que 
éste designe para la supervigilancia de 
la empresa; y también serán de cuenta 
del Contratista los gastos que se hagan 
en las diferentes gestiones que tengan 
que llevar á cabo las autoridades ó agen
tes de la administración pública en asun
tos concernientes á la misma empresa.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
veinte y siete días del mes de marzo de 
mil novecientos nueve.

J. J. Or d ó Ííe z ,
Vicepresidente.

N . Co l in d r e s  Z ú Sí ig a ,
Secretario 1“

Ga r l o s  H , R e v e s ,
Secretario 2°

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1909.
M ig u e l  R . D I  v i l  a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Eomento y Obras Públicas,

i f .  B. BosaUs.

A V I S O S

Eí infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, bace constar: que el Notario 
don José Indalecio López, de este vecindario, 
presenta para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
nueve del mes en curso, ante el Notario presen
tante, por la cual Visitación y Román Vargas 
venden á doña Tomasa Velásquez de Verde, en 
cien pesos, un terreno llamado ‘ ‘Peña Colorada, 
situado en el punto llamado “ Ei Mogote,’ * juris
dicción municipal de Comayagüela, capaz de 
contener dos medios de maíz de sembradura, 
con cerco de madera, piedra y barranco, y limi
tado a^: al Norte, terreno común-, al Sur, pose
sión de don Francisco Verde, camino de por 
medio: al Este, posesión dd* Femando Pagoaga: 
y al Oeste, cerco común de “ El Pedregal.”  Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 13 de septiembre de 
1909.

V alentín Cálin .

El ^trascrito, Registrador de la Propiedad 
dei departamento hace saber: que don Francis
co G Pavón ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, paia su inscnpción, la segunda copia 
de una escritura otorgada en Valle de Angeles, 
el primero de septiembre del año próximo pasa
do, ante el Juez de Paz don Elias Gueiiero, por 
la cual don Olayo Artica \endeá doña Jesús

Barahona Zavala, en la suma de doscientos pe
sos plata, una casa sita en el mineral de San 
Juancito, en este término municipal, en el lugar 
llamado “ El Plan,”  que mide seis varas de largo 
por cinco de ancho, con un caedizo de cuatro 
varas cuadradas, de paredes de estacón, cubierta 
de teja, ubicada en un solar de catorce varas de 
largo por siete de ancho, acotado con cerco de 
madera, lindando: al Norte, con casa de Jesús 
Ponce; al Sur, con casa de Santiago Sierra, ca
lle de por medio: al Oriente, con casa de Euge
nia V. de Carias: y al Poniente, con casa de José 
María Elvir. T  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber aJ público la solicitud de 
inscripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Tegucigalpa: 20 de septiembre de 
1909.

Valen tín  Cá l ix .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 24 del mes en curso se presentó al Poder 
Ejecutivo el Licenciado don Marcos López Pon- 
ce, por sí y en nombre del señor don Ernesto 
Fletes, pidiendo que se les conceda una zona 
miuerál de qviimeutas hectáreas, eu los puntos 
llamados ‘'Quebrada del Oro”  y “ Mogote Sucio.”  
en jurisdicción del pueblo de Manguliíe, depar
tamento de Olancho, la cual zona llevará por 
nombre “ Quebrada de Oro,”  y tendrá por lími
tes: al Norte, la cima de la montaña Los Blan
cos; al Este, la quebrada de La Banita: al Sur, 
las cercanías de “Capiro;”  y al Oeste, las perte
nencias denunciadas por Mr. Lee Maratón con 
los nombres de Lola N° 1°, Ní> 2° y N “ 3*̂ , la 
zona de los señores Padillas y compañeros y pro
piedades de don Juan Reyes. Para los efectos 
de ley se hace la presente publicación.—Teguci
galpa: 25 de septiembre de 1909.

Rosendo Contreeas V .

Ei infrascrito. Registrador de la Propiedad 
deí departamento, hace saber: que don José de 
la Cruz Rodríguez ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el veinte del mes en curso, 
ante el Juez de Letras 1® de lo Civil del depar
tamento, don Valentín Cálix, por la cual Ma
nuel Gómez Bastillo, como heredero de su hijo 
Paulino, Eduardo y José Gómez Bustilio, Pedro 
y María Inés y Martina Gómez Bustilio, venden 
al presentante, en ciento cincuenta pesos, seis 
acciones del terreno de La Hoya, en esta juns- 
dicción, siendo los límites del lote de terreno: 
ai Norte, terreno del comprador: al Sur, terreno 
de Pablo Gómez y hermano: al Este, terreno de 
Pablo VásQuez- y al Oeste, río de Jacaleapa de 
por medio y propiedad de Remigio Díaz. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Tegucigalpa: 25 de agosto de 1909. 
31—31 ' V alen tín  Cálest.

Alfredo Dávila Gaitán, Contador de la Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber que 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sín
dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “ Monte Largo,”  
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de La Iguala: iinda-al 
Oriente, con la montaña “ Ojuera,”  de Belén; 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo: al Norte, 
con terreno ejidal de La Iguala; y al Sur, con 
los mismos ejidos de Belén. En ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, poi cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por treinta días 
el denuncio en el periódico oficial “ La Gaceta”  
y por carteles fijados en los lugares más fiecuen-

tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, con
forme el artículo 13 de la Ley Agraria, por la 
que expido el presente.—Gracias: 10 de agosto 
de 1909.
30-13 A. DAVILA G.

Elinirasciito, Secretario del Juzgado de Le 
tras del departamento de Gracias, hace saber; 
que por sentencia fecha veintitrés del corriente 
mes, dictada en este Juzgado, se manda dar la 
posesión efectiva de herencia intestada de Ti- 
burcio Qumtanillay Pihberta Pineda de Qom- 
tanilla, á sus hijos legítimos María Felicitas, 
María Ventura, Timoteo, María Pioquintay 
Petrona Quintanilla, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad los tres primeros y menores las 
dos últimas. Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Gracias: 27 
de agosto de 1909.
15—7 Jacinto P ineda, Srio.

El infrascrito, Secretario deijJuzgado de Le
tras del departamento de las Mas de la Bahía, 
hace saber, que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y á 
nombre de sus menores hijos Prank, John, Mo- 
rence, James, Ebanks y Fermina Philips, se en
cuentra ia sentencia cuya fecha y parte resolu
tiva dicen —“ Juzgado de Letras.—Roatán- seis 
de agosto de mil novecientos nueve —Por tanto: 
este Ju i^do, á nombre de la República, y ha
ciendo aplicación de los artículos 1.038, 1.639, 
1.040, 1041, 1.042, 1.043, Procedimientos, y 40, 
inciso 2°, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, de acuerdo con la opinión fis
cal, manda dar á la señora Elcie Philips, junta
mente con sos menores hijos Frank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Fermina Philips, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de don 
James Philips, sin perjuicio de otros de mejor 
derecho; manda hacer las inscripciones que mar
ca el artículo 714 del Código Civil; que se publi
que ésta en el periódico oficial por dárteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar.—N^ 
tifíquese y extiéndase copia á la interesada, si 
la pidiere.—E. Lanza Ramos.—Pablo" Cruz Pal
ma, Srio.” —Extendida en Roatán, á nueve de 
agosto de mil novecientos nueve.
15-15 Pablo Oeüz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario del J u ^ d o  de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
creadas á solicitud del Licenciado Jesús Núfiez 
h., como representante de la señora Refugio E. 
de Anta, con fedia diez y siete del corriente se 
dictó sentencia cuya parte -resolutiva dice:^ 
“ Por tanto: este Juzgado de Letras,'á nombre 
de la República, y en aplicación de los artículos 
40, número 2?, de la Ley de Organización y Atri
buciones de los^Tribunales, 958,959 y 960, núme
ro 1 ,̂ del Código Civil, y 1.Q39, L04Q, L041, L042 
y 1,043 del Código de Procedimientos, sin peijoi- 
cio de tercero de igual ó mejor derecho, confiere 
la posesión efectiva de la herencia intestada que 
á su fallecimiento dejó don Beltrán Atíta, áte 
señora doña Refugio R. de Anta, en virtud de 
haber vendido á ésta su hijo Porfirio el derecho 
que le correspondía como ab-intestato de su par 
dre don Beltrán, mandando se haga te inscrip
ción prevenida en el artículo 714 del Código Ci
vil, que se publique esta sentencia en ei perió
dico oficial y por carteles en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin
ce días.—Notifíquese.—Francisco Rubí —Vidal  ̂
M. Mejía, Srio.” —Ocotepeque; 18 de agosto de * 
1909.
15-13 V ID A L M. MEJIA, S
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